RES.Nº 2978/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003653, Ent.N° 4345/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con el complemento a la importación de derivados así como la contratación de fletes para su transporte para el año 2017.
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 999/2016 de fecha 24/11/16, tomó conocimiento de lo informado por la Gerencia Económico Financiera respecto a que el monto total estimado por concepto de importaciones de petróleo crudo, gas natural, derivados, aceites base y sus aditivos y coke, así como para la contratación de fletes para su transporte     para el Ejercicio 2017, asciende a U$S 832:784.000. Dicha suma incluye      U$S 20:611.000, por concepto de fletes marítimos para transporte de crudos, U$S 1:370.000, por concepto de fletes para importación de gas natural,        U$S 49.000 por concepto de fletes carreteros, U$S 4:010.000, para fletes marítimos para transporte de derivados, U$S 2:714.000, por concepto de fletes para el transporte de coke y U$S 8:635.000, para gastod de internación y seguros;  
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4505/16 de fecha 21/12/16, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo  rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 951/2016 de fecha 10/11/16, tomó conocimiento de las actuaciones referidas a la contratación de fletes fluviales y carreteros para la distribución de combustibles para el año 2017, y dispuso oficiar al Tribunal de Cuentas comunicando la eventual contratación directa, cuando no puedan ser cumplidos por medios propiedad del Organismo, de fletes carreteros por un monto de $ 40.000.000 más IVA y de fletes fluviales por un monto de U$S 6.000.000, durante el año 2017;
4) que este Tribunal, por Resolución N° 4506/2016 de fecha 21/12/16, acordó observar el gasto en razón de que la excepción del    Art. 33, Lit. C), Nral. 16 del TOCAF invocada, no resulta de aplicación ya que está prevista expresamente solo para la importación de combustible y en consecuencia, su traslado hacia el país, lo que se encuentra comprendido en la expresión “y sus respectivos fletes”. Esto implica que se encuentra excluida de dicha excepción, la distribución interna del producto, una vez efectuada la importación. Posteriormente el Organismo reiteró el gasto y este Tribunal, acordó mantener la observación formulada;
5) que el Directorio, por Resolución Nº 244/3/2017 de fecha 16/03/17, dispuso realizar un complemento en la estimación de importación de gas natural para el Ejercicio 2017, siendo el monto estimado por tal concepto de U$S 31:627.602, incluyendo U$S 620.149 de gastos de internación, efectuándose la contratación al amparo de la causal de excepción prevista en el Art. 33, Lit. C), Nral. 16);
6) que este Tribunal, por Resolución Nº 1230/2017, dictada en Sesión del 20/04/17, acordó observar el gasto, al no encuadrar la contratación dentro de la causal de excepción consagrada en el Art. 33 Lit. C), Nral. 16 del TOCAF;
7) que el Presidente, por Resolución de carácter urgente de fecha 02/06/17, dispuso tomar conocimiento de lo informado por la Gerencia Económico Financiera, respecto al complemento en la importación de derivados así como la contratación de fletes para su transporte a realizarse durante el Ejercicio 2017, destacando que el monto total estimado del complemento asciende a U$S 241:328.000, incluyendo U$S 6:024.000 de gastos de internación y que las adquisiciones referidas se realizan en base a la excepción prevista en el Art. 33, Lit. C), Nral. 16 del TOCAF;
8) que este Tribunal, por Resolución Nº 1886/17 del 14/06/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto hasta U$S 241:328.000, con excepción de las erogaciones correspondientes a la importación de gas natural y a fletes que no estén vinculados a la causal de excepción prevista en el Nral. 16 del Art. 33 del TOCAF, una vez que se impute la erogación a rubro adecuado con crédito disponible;
9) que el Presidente, por Resolución de carácter urgente N° 251684/2, dispuso tomar conocimiento de lo informado por la Gerencia Económica Financiera, respecto a un segundo complemento en la importación de derivados a realizarse en el Ejercicio 2017, destacando que      el monto total estimado del mismo asciende a U$S 148:763.000, incluyendo U$S 3:714.000 de gastos de internación y que dichas adquisiciones se realizarán al amparo de la excepción prevista en el Art. 33, Lit. C), Nral. 16 del TOCAF;  
10) que consta en el referido acto administrativo que el área de Costos de la Gerencia Económico Financiera ha informado que la nueva adquisición complementaria de derivados, a llevarse a cabo durante el Ejercicio 2017, afectará el Rubro 1 (Bienes de consumo - derivados), Plan Operativo - Programa Energía, el cual cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 33, Lit. C), Nral. 16 del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes;
2) que los obrados sometidos a consideración en la oportunidad, refieren a la previsión de un complemento en la importación de derivados, por lo que ello encuadra dentro de la excepción establecida en la norma mencionada;
3) que cabe destacar que en la presente previsión no se especifica si se pretende incluir la importación de gas natural, siendo que este Tribunal se ha expedido, en otros procedimientos de contratación del Organismo, en el sentido de que éste no constituye un derivado del petróleo crudo y por lo tanto su adquisición no puede realizarse al amparo de la causal de excepción referida;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta             U$S 148:763.000, exceptuando aquellas erogaciones correspondientes a la importación de gas natural, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Finalizado el Ejercicio, se deberá dar cuenta a este Tribunal de las erogaciones definitivas a los efectos del control que le compete; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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